
 

Dirección: Calle 35#11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6704424 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación No. 2022-460/DF 

 

                  

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

CORRÍJASE el auto calendado 22 de agosto de 2022, toda vez que, allí quedó consignado de 

forma errónea el radicado de la demanda que previamente había sido conocida por el despacho, 

siendo el correcto 2021-752 y no 2021-815, como allí quedó consignado.  

El proveído quedará así:  

 
“Constancia Secretarial: Al Despacho de la señora Juez informando que la demanda de 

referencia ya había sido conocida por este despacho bajo el radicado 68001-40-03-014-

2021-00815.-00 – Provea. (…)  

 

(…) providencia a la cual le correspondió como radicado 2021-00752” 

 

En lo demás, la providencia quedará incólume.  

 

CÚMPLASE  

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 139, PUBLICADO EL DIA 24 DE AGOSTO DE 

2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-

civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 
SECRETARIA 
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